
RESoLUcToNEXENTA'N' 21gg

sANrrAGo' 3f][Jlc.zoos
VISTO: Lo dispuesto en el artículo 38

de la Const¡tuc¡ón Política de la Repúbl¡ca; la nomativa del Capítulo Vll del DFL
N'1 de Salud, de 2005, que fió el texto refundido, coordinado y s¡stemat¡zado del
Decreto Ley N'2763, de 1979 y de las Leyes N'18.469 y N'18.933; el articulo 32
del DFL-1; DFL -1-19653, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado
de la Ley N'18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases de la Administrac¡ón del
Estado; el Decreto Supremo de Hac¡enda N"2421, de 1964, Orgánica
Constituc¡onal de la Contraloria General de la Repúbl¡ca, las disposiciones de las
leyes N'19.628 y N'19.880; la Resolución Exenta N'1924, de 14 de noviembre
de 2008, de esta Superintendenc¡a de Salud, que créo la Unidad de Auditoría
Interna de la Institución: la Resolución N'1600 de 2008, de la Contraloría General
de la Repúbl¡ca; y el nombramiento conten¡do en el decreto supremo de Salud
N'1 18 de 2006, del Min¡ster¡o de Salud; y,

GoNSIDERANDo: La necesidad de
determinar expresa y adecuadamente, la unidad de la Superintendenc¡a de Salud
encargada del desarrollo e implementac¡ón de un órgano específlco que apoye la
gest¡ón del Jefe de Servicio, en el cumplimiento de sus objetivos, funciones y
responsabilidades; agregando valor a la organizac¡ón, promoviendo el
cumpl¡miento de normas sobre probidad adm¡nistrat¡va y, asegurar el uso
rac¡onal, eficiente, y ef¡caz de los recursos de la Inst¡tuc¡ón, med¡ante la
generación y fortalec¡miento de estrateg¡as de prevención y mejoramiento
conlinuo de procesos, que perm¡tan disponer de controles efectivos que
dism¡nuyan los r¡esgos asociados a la gestión de dichos recursos, ya que los
procesos ex¡stentes resultan ¡nsufic¡entes y obsoletos, y que todas estas
funciones deben concentrarse en una sola unidad, a fln de evitar la d¡spers¡ón e
incompatibilidad de normas internas, dicto la siguiente,

RESOLUCION:

.I.- OBJETIVO DE LA UNIDAD DE AUDITOR|A INTERNA

La Unidad de Auditorla Interna, creada por Resoluc¡ón Exenta N'1924, de
2008, de esta Superintendencia, verif¡cará per¡ód¡camente el funcionamiento de
los s¡stemas de control ¡nterno; la adecuación y efectiv¡dad de los procesos y
proced¡mientos; velará por el cumpl¡miento de las normas juríd¡cas; por el
resguardo del patr¡monio institucional y por la probidad admin¡strativa. Para estos
efectos, manlendrá permanente coord¡nac¡ón con las otras unidades de la
Superintendencia de Salud, como tambén, con los organismos de los M¡nisterios
y demás serv¡c¡os públicos, a f¡n de entregar información oficial y actualizada,
para la toma de dec¡s¡ones de las autoridades v iefaturas de esla
Superintendencia.



Asimismo, tendrá a su cargo la coord¡nac¡ón ofic¡al entre la
Superintendencia de Salud y la Contraloría General de la República, sin perjuic¡o
de las atribuc¡ones legales del ente contralor para requerir d¡rectamente al Jefe
de Serv¡c¡o, como lo establece el artículo 9'del Decreto Supremo N'2421 de
Hacienda, de 1964..

Las funciones y atribuc¡ones de la Unidad de Auditor¡a Interna serán las
indicadas en la citada Resolución Exenta N'1924, de 2008, y las que se
establecen en la presente Resolucjón, sin perjuicio de lo que al respeclo
dispongan las normas legales y reglamentar¡as, e ¡nstrucc¡ones que se impartan
sobre la mater¡a de su comoetencia.

La Un¡dad de Auditoría Interna estará a cargo de un funcionario, que será
des¡gnado por el Super¡ntendente de Salud, y dependerá d¡rectamente de éste.
No obstante, el Auditor Interno y demás funcionarios que se desempeñan en la
Unidad de Auditoría Interna, están suielos a la dependencia técn¡ca de la
Contraloría General de Ia República.

2.- ATRIBUCIONES, OBLIGACIONES Y FUNCIONES DE LA AUDITORíA
INTERNA

2.I ATRIBUCIONES:

Los func¡onarios oue se desemoeñan en la Unidad de Aud¡toría lnterna tendrán
las s¡guientes atribuciones, para el cumplimiento de sus funciones:

a. Actuar con independencia de cr¡terio y de acción respecto a las demás
unidades de la organización en el desempeño de su cometido y en la
elaborac¡ón de sus ¡nformes.

b. Requer¡r y rec¡b¡r la documentación e información que se estimen
necesaria para el cumpl¡m¡ento de su func¡ón. La persona o funcionario
que, dentro de la organizac¡ón, sea requer¡da para entregar un documento
o proporcionar una ¡nformación en tal sentido, deberá cumpl¡r este
requerimiento en eltiempo y la forma que se le ¡nd¡que.

c. Tener acceso, a todas las bases de datos: Manual, Semiautomatizada,
automatizada, documentación con carácter de reservado, programas
electrónicos, etc., de la Superintendenc¡a de Salud así como a la entrada
en cualquier oficina, área, Intendenc¡a, Departamento o Subdepto,
Agencias Regionales y Unidades.

2.2 OBLIGACIONES

Los ¡ntegrantes de la Auditoría Interna tendrán las s¡guientes obl¡gac¡ones:

a. Evacuar anualmente un informe para el Jefe de Servicio, el cual versará
sobre el funcionamiento, proceso y métodos del sistema de control interno
de la ent¡dad.

b. Someterse, en el ejerc¡cio de sus func¡ones, a lo est¡pulado por las normas
e instrucciones del Consejo de Auditoría.

c. Guardar bajo estricta reserva la información y documentos a que tengan
acceso y conocim¡ento en el cumpl¡m¡ento de sus funciones. Es obligac¡ón



de todo funcionario de la Unidad de Auditoria Interna ceñirse a lo señalado
en los Cód¡gos de Ética, sin perju¡c¡o de la obl¡gación de dar cuenta de
determ¡nada informac¡ón a requerimiento jud¡cial o legal.

d. Conservar y guardar conven¡entemente sus ¡nformes y papeles de trabalo,
asegurando la conf¡dencialidad de los mismos, así como de sus registros y
arch¡vos.

2.3 FUNCTONES

Serán func¡ones de la Unidad de Aud¡toría Interna:

a. Evaluar en forma permanente el sistema de control interno ¡nstituc¡onal,
efectuando las recomendac¡ones para su mejoramiento.

b. Evaluar el grado de economía, eficienc¡a, eflcacia y equ¡dad con que se
ut¡l¡zan los recursos humanos, f¡nancieros y materiales del Servicio.

c. Promover la adopc¡ón de mecanismos de autocontrol en las unidades
operativas de la organizac¡ón.

d. Ver¡ficar la ex¡stenc¡a de adecuados sistemas de ¡nformación, su
conf¡ab¡lidad y oportun¡dad.

e. Promover la coherencia de las políticas y act¡vidades de la un¡dad de
Aud¡toría Interna de este Servic¡o, respecto de aquellas emanadas de la
autor¡dad Presidencial, de las or¡entaciones dadas por el Consejo de
Auditoría lnterna General de Gobierno, como asim¡smo respecto de la
acción de otros organismos de Estado.

f. Elaborar informes espec¡ales para e¡jefe de servicio en los que se alerte
sobre anomalías graves o posibles infracciones legales, que requ¡eran
urgente acción o rectificación

g. Efectuar seguimientos al cumpl¡miento de las med¡das preventivas
correctivas, emanadas de los ¡nformes de aud¡tor¡as, aprobadas por
autoridad.

h. Partic¡par en el Com¡té de Aud¡toría Min¡ster¡al a través del Jefe de dicha
Un¡dad o su reDreséntante.

Asegurar la implementac¡ón de los compromisos de segu¡m¡ento frente a
los hallazgos y recomendac¡ones de aud¡toría.

Responder a las instrucc¡ones específ¡cas que sobre la mater¡a ha
impartido S.E. el Presidente de la Repúbi¡ca a la Adm¡nistración y las
especificaciones y or¡entac¡ones técn¡cas emanadas del Consejo de
Auditoria para el fortalec¡miento de las estructuras de Auditoría Intema.

Lograr un alto grado de satisfacción de los cl¡entes, cumpliendo con los
requ¡s¡tos est¡pulados por estos.
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l. Establecer una cultura de mejora continua y productividad, en todos los
procesos de la Aud¡toría Interna.

m. Coordinar y apoyar la implantac¡ón y operación del Proceso de Gest¡ón de
R¡esgos en la Inst¡tuc¡ón.



p.

Propiciar y promover programas de prevención y de prob¡dad
administrativa.

o. Elaborar y proponer al Super¡ntendente de Salud para su aprobación, el
Plan Anual de Auditoría lnterna de la lnst¡tución.

Llevar el registro de las investigaciones sumarias y sumarios
admin¡strat¡vos, lo que comprende, entre otras cosas, d¡ctar la resolución
que lo instruye, remitirlos a Contraloría, cuando corresponda, informar
oportunamente al Superintendente de su aprobac¡ón, rechazo o reparo, y
f¡nalmente, el arch¡vo de los expedientes.

Demás func¡ones que por ley, reglamento u otro le sean asignadas, en
tanto, no sean funciones de linea u otras que pud¡esen afectar su
independencia y objetividad, tales como representante de la Direcc¡ón o
coordinador para los sistemas de Gestión de Cal¡dad, en forma habitual
desempeñar funciones de auditor ¡nterno de calidad, Auditor Líder o
Encargado del proceso de aud¡toria internas de Cal¡dad ( ISO 19011),
entre otras. Este párrafo lo trasladé al f¡nal, ya que me parece más
aproD¡ado. Estaba en la letra o.

3.- RESULTADO DE LAS AUDITORIAS.

Todo trabajo o auditoría real¡zado por un func¡onar¡o de la Unidad de Auditoría
Interna debe contenerse en un informe, elaborado con sujec¡ón a los requisitos y
formal¡dades establecidos por las Normas e ¡nstrucciones emit¡das por el Consejo
de Auditoría, y será entregado al Jefe de Servicio.

a. El informe es la expres¡ón de la op¡nión del auditor ¡nterno sobre el área o
actividad func¡onal analizada y, por tanto, representa el resultado final del
trabajo efectuado.

b. El objeto del informe es defin¡r claramenle los problemas observados y
hacer las recomendaciones adecuadas para resolverlos. A tal fin, el
¡nforme debe expresar los hechos establec¡do cuál es la real¡dad de
manera objetiva, tratando de identif¡car las áreas sens¡bles y señalando,
en su caso, Ias opciones capaces de mejorar el desarrollo de la función.

c. Antes de emitir el ¡nforme defin¡tivo, el auditor debe discut¡r el alcance de
sus conclusiones y las recomendaciones incorporadas al m¡smo, con los
correspondientes niveles direct¡vos de la organización.

d. La Unidad de Auditoría Interna deberá comprobar si los comprom¡sos
contenidos en el informe han s¡do ¡mplantadas en las áreas auditadas.

4,- RESPONSABILIDAD

Con el objeto de asegurar su desvinculación de las operac¡ones o áreas
que aud¡ta la Unidad de Aud¡toría lnterna, sobre las cuales no tendrán autoridad
ni responsab¡l¡dad, los func¡onarios de esa Un¡dad no tendrán as¡gnadas otras
atr¡buciones en la Superintendencia de Salud, que las señaladas en la presente
Resoluc¡ón, y en la N'1924, de 2008, de esta Superinlendenc¡a.

Los aud¡tores internos t¡enen la obligac¡ón de cumplir las Normas de
Aud¡toria e ¡nstrucc¡ones emitidas por el Consejo de Auditoria, y serán



responsables de realizar sus informes con el mayor profesional¡smo, objetividad
y d¡screción pos¡bles, dentro de la más estricta reserva para cuantos documentos
e información conf¡denciales oue conozcan.

La responsabil¡dad de los aud¡tores ¡nternos estará c¡rcunscr¡ta a la
correcta comun¡cación e interoretac¡ón de los resultados de sus informes al Jefe
de Servicio, y al segu¡m¡ento de sus recomendaciones.

Los Auditores Internos, en el desempeño de sus funciones, serán
responsables en el evento en que om¡tan, no ¡nformen suficientemente o no
hayan detectado s¡tuac¡ones o hechos de sus trabajos o ¡nformes que puedan
ocas¡onar riesgos de consideración a la organización o ent¡dad a la que sirven.
Todo lo anter¡or, s¡n perju¡c¡o de la responsabilidad admin¡strat¡va, de acuerdo a
las normas del Estatuto Administrativo.

5.- La presente Resolución se publ¡cará en el Diario Of¡cial, y complementa la
Resolución Exenta N''1924, de 14 de nov¡embre de 2008, de la Superintendenc¡a
de Salud. que creó la Un¡dad de Auditoría Interna.

ANÓTESE, PUBLíQUEsE, NíQUEsE, Y ARCHíVEsE

OZA PALMA
NTE DE SALUD

DrsrRrBUctóN:
- Consejo de Auditorfa

Departamento de Auditola del l\¡in
Conhalola Geñeralde la ReDública
Superintendente de Salud
Intendentes
Fiscalfa
Comunicaciones
Planificac¡ón y Controlde cestión
Unidad de Aud¡torfa lnterña
Jefes de Departamentos
Jefes de Subdepartamentos
Coordinadora Regional
Jefes Agencias Regionales
Oficina de Partes


